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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

instituto Tecnológico Oe Sonora
Av Ostimun s/n

Col. Villa ITSONCP. 85130
8:00 a 14 00 horas

ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

123165
V

Fecha del pedido

25/10/18

Fecha de entrega

30/11/18

r
\8 Días

Términos de pago

Moneda

MXP

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Tipo de cambio Fecha: NO. Vigencia

I F -ADQ-VI-OR-1 7/A-O I )

Descripción

CLORHIDRATO C LORIE TRAC 1 NA

CLORHIC

\. mARCA SIGMA. .

Información importante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email almacente@ilsQn.eaij.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

( i
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO D£ LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA OE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DÍAS

NATURJV.ES POSTER ORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURA(S) DEBIDAMENTE

REQUISITADA(S| OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

CORTEZ GAZCON

A
Ejecutivo c

-̂i . "

UM

Jnidades

TVHTH NIARÎ ÉL

"MsdfÍjfSjcioaes

Cantidad

1.00

\o unitario

2,311.1983

Sub total

IVA

Total

Importe

2.311.20

2,311.20

369.79

2,680.99

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS OUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

JEFE DEL

]

•REA '•! .1 ' 'T.AÍII , DE LA COMPRA
IPARTAMENIO IX ADOUSCPCMS Y SEBWOOS Gí «BALES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

)

ANTICIPO

C~ N0 )

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

O 1 )

ADJUDICACIÓN DIRECTA { X )

HJTOREACON

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

REQUIERE FIANZA ( )
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEl
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE ( X )
*- J

ÍUTO'IZAClON
REPRESENTANTE LEGAL

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS



1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO 'INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD ALAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA - "EL INSTITUTO" por conducto di lu ropretentantt legal declara qui:
1 1 Mediaile bdotin oficial TOMO CXVIII numero 27 óe lecha 2 da Octubre da 1976, el Gobierno del Eslado de Sara», medíanle el Poder fiíeculivo dedaa una Ley Ciganiea por el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico aesceritral lado, de carácta unvítEitario, con personalidad jurídica y patrimonio propio.
12 B repesábanla de 'EL INSTITUTO*, Or. Jívlir Ro lindo ReynaGnnedaí acredita eu perconalidad como Represéntente Legal con la Escritura Publica numero 6,710 val 98 de lecha 09 de Agosto dd 2017,

Margada anle la Fe del Notario Publico numero 31 delaQudadda Obregor. Sonaa, Uc Horaoo Alberto Olea Rodrigue;.
1 3 Tiene eslableado su domicilio en Calle 5 de Febrero 81 8 Sur, Cd. Obreoon. Sonora, miaño que señala para loe fines y aleaos légalas de eele Podido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de tu repretentintt legal, declara que:
ll.l Su repissenlada. la empresa SU MILAB SA DE CV BE una Sociedad leoalmenlo constrtjda y acredita su legal eoBenaa con el Ada Coislilutiva No 711,101 Volumen, da (echa 12 da Febrero d* 2002,

pasada ante la le dal Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Publico No. 105, con Aerado y residencia en la ciudad de Guamúchil, Sitvidor Airando, Slnaloa. México
II 2 El C GILBERTO GALLARDO GARCÍA Medita su personalidad como repiesanlanle legal para obligarse en nombre y represantaoón de la Empresa SUMILAB SA DE CV, con el poder general para aotos

de administración fia actos de domino, queconslaen Escritura Pública No- 11,740 Volumen, di fecha 07 di Feb rero da 2003, pasada ante I a fe del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
II.3. Publica No 105 ,oon qeraao y reaóenaa en la ciudad de Gutmuchll, Silvador Alvarado, Slnaloi, México,
II 4. Su Registro Federal de Contn bu yertos en la Secretar ia de Hacienda y Crédito Publico es: CAR0911 JOSU1
II.S Conoce y se obliga a cumplir el contenido y loe requísaos que establecen la Ley de Adquiaoonec. Arrendamientos y Servicios del Sedar Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a este pedido y demás normatividad aplicable
II 6. Bajo protesta de dnor verdad, manifiesta no encontrarse en ICE Eupueetoe que señalan los articulo* 50 y (0 de la Ley de Adqusiaones, Arrendamientos y Sanaos del Sector Público » articulo 1 Fricción

XX, de la Ley Federal de Responsabilidades Admmis ralivas do los Servidores Públicos
TERCERA- DE AMBAS PARTES

Única - Que es su voluntad celebrar el présenle Pedido an coacción alguna, sin dolo m mala le y sin olio victo de consentimiento que asoné su libre dodaraoon de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se reconocen
ampliamente las facultadas, mismas que no leí nan a do revocadas o limitadas en lama alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y términos que se establecen en el présenle documenlo. que se adjudico por d
(nocodimiaito de ADJUDICACIÓN DIRECTA.

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

PRIMERA. - OBJETO Mediante il prattnt* Initrurmnto, "EL
INSTITUTO" contrata i ~EL PROVEEDOR" y «U acepta y t*
obllgí i proporcionar bijo lu mpontabllldad, lo* blenet
corm pendiente* a "Pddo* químico» bátlcoi" conforme a loi
termino* crtadot *n tete Pedido, obtervando pare ello lat fecha*
pactada! da tntregí d* lo» bienet , ni como di icuerdo i »u
propuesta lóenlo, Econ6mlci y li convócete rii di llcltición d*
roforancl» , mlimtt qut u llenan por nproducliiat *n toda* y
cidí uní de «u» partet «n «I pretwtt Initrumento; parí loi
efactoi légale* y idmlnlitntlvoi comnpondl»ntei; El monto dal
Podido uri Invariable, por lo que lot bienal ta pictan bijo li
condición d» prado fijo

SEGUNDA, ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" *
travé» dal penanal e*pedillzado y con tut elemento* propkn
entregará y/o proporcionan oportunarmnti te* blenet libr* i

ntlilacclón del Ira* requlrente y de «cuerdo i la cilldid,
cantidad y requerí míen tot d* "EL INSTITUTO"
TERCERA - FORMA OE PAGO; Con fundamento tn lo dltpuetto
por el irticulo 51 di la Liy, Lu pirtit convienen qui fot pigoi i
"EL PROVEEDOR" te realicen di litlgulenut forma:
El { Loi) pigo ( t) M realizará (n) por "EL INSTITUTO" i "EL

PROVEEDOR". *n Moneda Niclonil. dentro d* lot 20 <f)ii
nitunln poitarlore» a la pretentadón de \ facture ratpectiva
pan lu nvlilon, previa aceptación y intriga titltfactoril d* lo*
blenei ni como de li o In fictuní di loi blenei dibidiminti
requliludn in Urmlnoi dd Pidldo, por lo qui lera
ra*po nubilidad di "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
In factura* corrnpond lente* en li Coordinación de Activo t
Fijot y Almactn. Unidad Nalnarl. di "EL INSTITUTO, pin cumplir
con el calendarlo di pagot pretenlado; Lo* pago* *a efectuaran
con cheque o con trantferendt bancaria. m il c»o d* qui •!
pago di lot bienal I umlnl lirado* M realice • trwe» dal Mqu«mi
oís c tronico, "EL PROVEEDOR" d«b*ri proporción ir
oportunimanl* y por Mérito in*l Diplrtimwito de Adq u Ilición»»
y Sirvlclot Generilw lot dito» nKMwloi pvl lia fin; Lot di»
d> recepción di lactunt pin lu nvltlón lera di luna* i Jueveí
di 01:00 1 16:00 hom yvlimiidi 01:00 i 14:00 hor» in li
Coordlniclón di Activoi !l)ot y Almicén, Unldid Nilnirl, di "EL
INSTITUTO, Lo* pagoi ** «fictuvan VtA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y M prognmira lu pigo i lo* 10 din
potWriorn i li mtregí di lot bimn y factun in *l Almacén
Gininl 1 prMMtidón d* li lictun por •) iirvlclo
p ropo retenido, libindi por »J ám nqulnnt* intngid* «i •!
Almicén G»n«il "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " u obl!g«
i pnninUr d uta H amen t» cuantll(ciiii> ti vilor dol monto d* loi
b lene» Jiervlc lot pan tu liquidación, dnpuét d* la cual no I* tara
admitida reclamación algún i; La liquidación d* lat lactuní
pretmUdn por "EL PROVEEDOR ", no rapnunta «i ningún
cno li acipUcl6n diflnWvi di lo* Mrvlciot comipondlinti»..;
El pago de lot taimn quidan condicionado proporcionilmmta,
•n lu cato, al pago qut "EL PROVEEDOR" d*bi cftctuir por
concapto di penn canvmclonaln di acuirdo al artlcuto 96 d*l
R»B 1 » monto di la Liy d* Adqulilcloni*. Arrendamiento* y
Serví cío i del Socio r Publico.

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICUACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pan la id qu Ilición di loi bltn« relacionado* con al
objeto del Padido por il orden del
(. J lobre el monto loUI di ttte
Pedkto, Induyendo el I.V.A. Ln partoi ettin de acuerdo *n
qut, Unto pan el otorgamiento como para la amortización dil
anticipo a que te nflen li pnmnU dauíula, In partea ta
tu(ttirán a lot procedí mlontot y llnaamlanto» «Itableddot al
raapecto por la Ley y demli dltpoilclonn legttet ipil cabla*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" u obliga a lumlnlttrar
kii blenet objeto dal pretente Pedido, da conformidad con li
cliutula primara da atta Initruminto, el plaio da antraga M
•tpedflca en el anveno del praient* pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Aturm la
retponubllidad toUÍ m cau de que al proporcionar lot blinn
objeto d*l prevente Pedklo Infrinja patenta*, marca*, o vloli otro*
reglatro* de derecKot di propiedad tndutWal, a nivel nacional *
Intimación al. "EL PROVEEDOR" M obliga a aumlnlitnr loi
blenet de primara calidad, di acuerdo a lai condiciona* ofertada*
atl como a lat ettíblecldit in etti Pedido, comprometiendo**
a ntponder por la mala calidad, detecto» advenoi da la entrega
di loa bien e» que te lumlnlttren, ni como di cuatqulir otn
raiponiabllldad en qu* hublire Incurrido por vid oí oculto» o
cambio* fiticot notablet por cauín Imputable* i "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda oblta-do anli "EL
INSTITUTO" a reipondar por lot defecto t o vid o» ocufto* en la
calidad da lot blenet, ail como di cualquier otn retpo nubilidad
en que haya Incurrido, en lot tírmlnot teAaladot en al pntente
Pedido y lo eMableddo en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA, FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", ** obliga a
contUtuIr en la forma, Urmlnot y procedí mlentot prevlitoi tn lo*
articulo* 41 y 49 da la Ley di Adqultidonet, Arrendamiento* y
S«vktot del Sector Público y 103 dal Regí amanto del
ordenimJenlo jurídico anta* tartalado, lat garantiat a que haya
lugar, qui tn el pretanle cato contltta en póllm di flanzat a
favor del Inttriuto Tecnológico da Sonora 1.. DE CUMPLIMENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diu por danto) del monto total
del Pedido (tln Incluir d Impunto al valor agregado), que
corretpondt al cumplimiento de la* obllgiclonei oontreidn con
•tta Inttltuclon; (lanza que deben attar mpedWl por compañía
aflinzadon contUtulda y autorizada conformí i l*i leyi*
mailcanai y deberá contener mínimo la* tlgulentet declaraclonet
e«pretaa:"EL PROVEEDOR" M comprometa a realizar la entrega
de lita flama a ma* tafdar dentro d* lo* 10 (dlti) din nitunln
ilgulwitM a la firma del Padklo. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lat partei convienen en que
"EL PROVEEDOR" u obliga l contütulr y otorgar an favor di "EL
INSTITUTO", la ganntla por al antldpo, como ligue: Flanu por al
100% (CIENTO POR CIENTO) del intlclpo recibido, ixpedldi por
una tnitltución mexicana di flanut, lagalmenti autorizada, que
ganntlca li conecta Invenlón yto devolución de dicho intldpo
quelnduyeel Impuetto al Valor Agrega do contado* a partir de la
fecha m qui "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Etti póliza
perminecirt vigente
Haití la total amortización vio divoludon del anticipo otorgado.

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La* parta* convienen tn qu* ti
"EL PROVEEDOR" no cumple con In entregn de lot blenet que ta le
aollcttaren da acuardo a In rtchii o condldonet iinaladn en ette
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penaJIurt i "EL PROVEEDOR" y ette ti
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día niturat dil vilor total de lot blenet no intregadoi, por cada día da
atrito, liempra qu* no aicedan del monto di la ganntia di
cumplimiento, de conformidad con el articulo 53 da la Ley di
Adqultlclonet, Arrendamlentoi y Servicio* dal Sector Público. La
Inttltuclon podrá optar por la reidtlón del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y te hirá efectiva la garintla dal mltmo, iln aplicar el
cobro di penal liado nn; El pago de lot bienei objeto! dil pmenti
Pedido, quedará condicionado proporción al menta, al pago qui "EL
PROVEEDOR' debe efectuar por concepto de pena* convencional»,
Indsptnd I intimen te del pago di la unción que "EL INSTITUTO"
llagan a aplicar a 'EL PROVEEDOR" podrá exigir al cumplimiento del
Pedido u optar por retel nd Ir el mltmo por retrato an la facha de entrega
de lo* bltntt.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento an lot articulo* M bit y 55 bit de la Ley y articulo 102 dal
Reglamento, podrá dar por terminado antldpadaminti il Pedido
cuando concurran ralone* de Interé* genenl, o bien, cuando por
cuita* (utUflcadaí te extinga la neceildad de requerir toi blenet .
DÉCIMA.. CAUSAS DE RESCISIÓN Ln partet convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eiprett que -EL INSTITUTO" podrá
ntdndlr admlnlitntivamente an cualquier bempo el pretente Pedido
tln ninguna reipontabllidad a lu cargo y tln necitidad de declaración
judicial bulando pan ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por etcrlto, tal determinación, an al cato de que ette
Incumpla con cualquier! da I ai obligado ni t ettablecldn a tu cargo en
el pnnenta Pedido, adema t ti Incurre in alguno di lot tlgulentet
lupuettot: A) SI no otorga la fianza da cumplimiento di garantía
comnpondlenta, en lot tírmlnot qu* te ettablecen en la Clautula
Séptima da itti Pedido, B} SI por cauta* Impiriablaa a "EL
PROVEEDOR" *tt» no proporciona lot blenet ob|*to del pretente
Pedido en li fecha acordada en el prevente Pedido o por tutpentlón
InjutUflcada en la entrega de lo* blenet contratado*, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) Si ceda, traipua o lubcontrata.
total o parcialmente lot derecho* derivado! da atta Pedido, talvo
autorización previa y por eicrtto di "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualitqulir otra
obligación derivada del pnaente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Ln parta* «tln da
acuario en que por neceildadet de "EL INSTITUTO" podrá ampliarle la
pmtaclón del tenrlcio objeto del pretérita Pedido, ilempre y cuando el
monto d* In modificación** no rebnan, m conjunto el 20% (veinte por
ciento) da lo* concapto* y va lo menee, ntablvcldo* original menta y el
precio de loa btene* tea Igual al pactado originalmente, de
confonrtdad con al articulo 51 da la Ley da Adqultklone*,
Arrendimíentol y Servidoi del Sector Público y 01 dttu Reglamento.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi termino* y
condidone* previ «toi en e*te Pedido taran mgldot por la Ley d*
Adqultlclonet, Arrendamiento! y Servlcioi del Sector Público y tu
Reglamento y tupíete riamente terán aplteablet en lo conducente, In
dltpoildonea del Código CMI Federal y lat del Código Federal da
Procedimiento t Civllet.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Pan la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pretent* Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al futro qui por razón d* lu domicilio pneenta
o futuro pudlin corrwponderfe y te tómete Inoondlclonalmanta a la
jurisdicción di k» tribu rxalet competente! di Cludid Obregón, Sonora,
México o al que alija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 26 10 2018 NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

DÍA MES AÑO F(RUA rf[ RFPRFSFNTANTF 1 FfiAL

Inicio de Vigencia:


